
   

Ciudad Amiga de la Niñez 
 

¿Cuál es el objetivo de este proyecto? 
Ciudad Amiga de la Niñez es una iniciativa de Sembrando Futuro que busca concienciar y promover 
alianzas de trabajo colaborativo entre representantes del gobierno, empresas privadas, 
organizaciones sin fines de lucro y la comunidad en general, en beneficio de la niñez en edad 
temprana. El mismo consiste en un reconocimiento a municipios que son amigables y sensibles a 
las necesidades de la niñez. 
 

¿Qué es una Ciudad Amiga de la Niñez? 
El reconocimiento buscará destacar aquellos municipios que unen esfuerzos y aseguran que los 
parques recreativos estén en buenas condiciones, haya contacto con la naturaleza, haya  agencias 
de gobierno que ofrecen servicios a la ciudadanía con niños/as en edad temprana, haya baja 
incidencia de maltrato de menores, haya servicios integrados provistos por grupos comunitarios y 
empresas privadas, en beneficio de la niñez en sus municipios, entre otros. 
 

¿Cómo se llevará a cabo la selección? 
Esta sería la primera edición de este reconocimiento,  el cual se otorgaría mediante la evaluación de 
prácticas recomendadas para el desarrollo óptimo de la niñez en edad temprana, implementadas en 
los 78 municipios de Puerto Rico. Se otorgará un (1) premio en cada una de las 3 categorías en las 
que estarán divididos los municipios:  

1) municipios pequeños (municipio con menos de 30 mil habitantes o menos);  
2) municipios medianos (municipios con 30-80 mil habitantes); 
3) municipios grandes (municipios con más de 80 mil habitantes).  

 
La selección de los municipios ganadores se hará siguiendo unos 16 criterios que han sido 
trabajados por expertos de la salud, educación, desarrollo comunitario y protección de los derechos 
de los niños/as. Otro grupo de expertos servirán de jurado para la selección de los municipios a ser 
reconocidos.  
 

¿Cuáles serán los premios? 
El premio a cada uno de los tres municipios seleccionados consistirá de: 

x una placa o trofeo; 
x un big banner reconociendo el premio; 



   

x un play ground para un parque en el municipio; 
x un letrero en metal para el parque; 
x una fiesta para niños/as con un personaje infantil; 
x reconocimiento público a través de: 

o medios de comunicación (prensa escrita, televisiva y redes sociales);  
o una conferencia de prensa en la que se anunciará la selección.  

 

¿Cómo participan los municipios? 
Para participar, cada administración municipal interesada, debe demostrar su capacidad, liderato y 
compromiso para promover servicios, colaboraciones multisectoriales y oportunidades para 
adelantar el sano desarrollo de la niñez en edad temprana en su municipio.  
 

Calendario del desarrollo del Reconocimiento 

presente – Agosto 2018 Identificación de Auspiciadores 

Agosto 2018 Orientaciones y distribución e invitación a participar  

Septiembre 2018 – Noviembre 2018 Periodo para que los municipios entreguen sus 
candidaturas  

Diciembre 2018 Evaluación de los municipios finalistas y seleccionados.  

Enero 2019 Entrega de premios y difusión  
 

¿Por qué auspiciar? 
Al auspiciar esta iniciativa,  su empresa se beneficiará de relacionar su marca con un proyecto 
novedoso y de alto impacto comunitario, que contará con una amplia visibilidad en los 78 
municipios, en los sectores que trabajan con niñez y en los medios de comunicación. De este modo, 
Ciudad Amiga de la Niñez proveerá a su empresa la oportunidad de tener presencia de marca en:  

x Material educativo para promover el certamen. 

x Letreros, banners y anuncios de reconocimiento a los municipios seleccionados. 

x Presencia en redes sociales en cuentas de FUPR y otros aliados del tema de la niñez. 

x Presencia en medios de comunicación masiva. 

 



   

Su participación en esta campaña le brindará, además, la oportunidad de tener una presencia 
simultánea alrededor de los 78 municipios de la isla durante el periodo del certamen, potenciando su 
capacidad de llegar a diversos segmentos de la población interesados en su producto. 

Más importante aún, estará dirigiendo efectivamente sus esfuerzos de responsabilidad  social 
corporativa al contribuir a fortalecer el compromiso de velar por el bienestar y el más saludable 
desarrollo de la niñez. Le invitamos a formar parte de esta importante iniciativa y a estudiar  el 
auspicio que se acompaña.  

 
CATEGORIAS DE AUSPICIO 

 

$ 15,000 – Auspiciador Principal (Oro) 

• Reconocimiento como Auspiciador principal del certamen. 
• Participación en la conferencia de prensa; mensaje de 3 minutos. 
• Inclusión estratégica de logotipo en las promociones y materiales para promocionar el certamen. 
• Inclusión estratégica de logotipo en los letreros, anuncios y afiches de reconocimiento.  
• Presencia estratégica de marca en actividad de premiación. 
• Presencia estratégica de marca en las comunicaciones a los medios (prensa, televisión y radio). 
• Presencia estratégica de marca en actividad de celebración de municipios seleccionados. 
• Mención como auspiciador principal en el Informe Anual, redes sociales y comunicaciones emitidas por 

Fondos Unidos de Puerto Rico para este certamen. 
• Ser parte del Jurado que hará la selección final 

 

$ 10,000 – Co-auspiciador (Plata) 

• Reconocimiento como Co-Auspiciador principal del certamen. 
• Inclusión de logotipo como co-auspiciador en las promociones y materiales para promocionar el certamen. 
• Inclusión de logotipo como co-auspiciador en los letreros, anuncios y afiches de reconocimiento.  
• Presencia de marca como co-auspiciador en actividad de premiación. 
• Presencia de marca como co-auspiciador en las comunicaciones a los medios (prensa, y radio). 
• Presencia de marca como co-auspiciador en actividad de celebración de municipios seleccionados. 
• Mención como co-auspiciador en el Informe Anual, redes sociales y comunicaciones emitidas por Fondos 

Unidos de Puerto Rico para este certamen. 
 
 
 



   

$ 5,000 – Co-auspiciador (Bronce) 

• Reconocimiento como Co-Auspiciador principal del certamen. 
• Inclusión de logotipo como co-auspiciador en las promociones y materiales para promocionar el certamen. 
• Inclusión de logotipo como co-auspiciador en los letreros, anuncios y afiches de reconocimiento.  
• Presencia de marca como co-auspiciador en actividad de premiación. 
• Presencia de marca como co-auspiciador en las comunicaciones a los medios (prensa). 
 

 

Contacto: 
Juan M. González Rivera     Everidys A. Concepción Rodríguez 
jm.gonzalez@fondosunidos.org     e.concepcion@fondosunidos.org 
Tel. 787-728-8500 Ext. 224     Tel. 787-728-8500 Ext. 345 
Fax 787-728-7099      Fax 787-728-7099 


